
 

 

 

 

 

 

 

 

MINISTERIO 

DE ECONOMÍA Y 

EMPRESA 

  

  
SECRETARÍA DE ESTADO PARA EL AVANCE DIGITAL 

 

 DIRECCIÓN GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y  

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

 

 

 

 
 

     

CONSULTA PÚBLICA AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
133.1 DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y EL 
ARTÍCULO 26.2 DE LA LEY 50/1997, DE 27 DE NOVIEMBRE, DEL 
GOBIERNO, A EFECTO DE ELABORAR UN PROYECTO DE NORMA 
RELATIVA AL CUADRO NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS  

 

El Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF) es el documento que 
regula el uso del espectro radioeléctrico por los distintos servicios de 
radiocomunicaciones en las diferentes bandas de frecuencia. Es un documento 
que hay que mantener actualizado, en especial cuando se producen cambios 
relevantes derivados de los Acuerdos de una Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones, o es necesario trasponer a la legislación nacional 
Decisiones para el uso armonizado de bandas de frecuencias, aprobadas en la 
Unión Europea.  

 

El 25 de mayo de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Unión Europea, la 
Decisión (UE) 2017/899 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo 
de 2017, sobre el uso de la banda de frecuencias de 470-790 MHz en la Unión, 
que tiene como objetivo garantizar un enfoque coordinado del uso de esta 
banda en la Unión Europea de conformidad con objetivos comunes. 

 

El artículo 1 de dicha Decisión establece que, a más tardar el 30 de junio de 
2020, los Estados miembros autorizarán el uso de la banda de frecuencia de 
694-790 MHz (banda 700 MHz) para los sistemas terrestres capaces de prestar 
servicios de comunicaciones electrónicas de banda ancha inalámbrica, 
exclusivamente con arreglo a las condiciones técnicas armonizadas 
establecidas por la Comisión Europea en virtud del artículo 4 de la Decisión nº 
676/2002/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, 
sobre un marco regulador de la política del espectro radioeléctrico en la 
Comunidad Europea. 

 

En el ámbito nacional, el Ministerio de Economía y Empresa publicó el 29 de 
junio de 2018, la “Hoja de ruta del proceso de autorización de la banda de 
frecuencias de 700 MHz para la prestación de servicios de comunicaciones 
electrónicas de banda ancha inalámbrica”. Una de las actuaciones previstas en 
esta Hoja de ruta, a realizar para la liberación efectiva de la banda 694-790 
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MHz de los usos actuales por el servicio de televisión digital terrestre (TDT), 
para que pueda ser utilizada por los sistemas terrestres capaces de prestar 
servicios de comunicaciones electrónicas de banda ancha inalámbrica, es la 
aprobación de un nuevo Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital 
Terrestre  así como la adopción de las medidas regulatorias necesarias para la 
liberación del segundo dividendo digital. 

 

Atendiendo a lo anterior, el Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, ha 
aprobado el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y ha 
regulado determinados aspectos para la liberación del segundo dividendo 
digital. En este real decreto se diseña una serie de medidas dirigidas, entre 
otros objetivos, a posibilitar que a partir del 30 de junio de 2020 la banda de 
frecuencias de 694-790 MHz (banda 700 MHz) pueda ser utilizada por sistemas 
terrestres capaces de prestar servicios de comunicaciones electrónicas de 
banda ancha inalámbrica. 

 

De acuerdo con la disposición adicional primera del Reglamento sobre el uso 
del dominio público radioeléctrico, aprobado por Real Decreto 123/2017, de 24 
de febrero, en la banda de frecuencias de 694-790 MHz (banda 700 MHz) 
existe una limitación en el número de concesiones a otorgar. 

 

El artículo 62.8 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones, establece que en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias o en los pliegos reguladores de los procedimientos de licitación 
para el otorgamiento de títulos habilitantes se podrán establecer cautelas para 
evitar comportamientos especulativos o acaparamiento de derechos de uso del 
dominio público radioeléctrico, en particular mediante la fijación de límites en la 
cantidad de frecuencias a utilizar por un mismo operador o grupo empresarial o 
la fijación de plazos estrictos para la explotación de los derechos de uso por 
parte de su titular. 

 

Por otro lado, en los últimos años se han aprobado tanto a nivel internacional 
como europeo determinadas decisiones en materia de planificación y gestión 
del espectro radioeléctrico que deben tener su reflejo y traslación en el 
ordenamiento interno a través del CNAF. 

 

La regulación en vigor del CNAF está constituida por la Orden ETU/1033/2017, 
de 25 de octubre, por la que se aprueba el cuadro nacional de atribución de 
frecuencias.                 
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La Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información 
está analizando la posibilidad de elaborar una iniciativa normativa sobre estas 
materias, consistente en una modificación del Cuadro Nacional de Atribución 
de Frecuencias, de forma que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 133.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 
de noviembre, del Gobierno, mediante la presente consulta pública recaba la 
opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas 
potencialmente afectados por la futura norma acerca de: 

 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

c) Los objetivos de la norma. 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 


